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Ciudad'de México-  aveintitrs de noviembrede;dos mi -Id ieciocho. 
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se ostenta 'órno Sindica dé¡ 1 Muhiciiode Láza'ró áT. 
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'í Quintana Roo, 
1) 17  

mediante el cuakpromueve controversia consti 
' 	

tucio - contra,eI Poder Ejecutivo '- 	' \\"Y'V'\ 	': \1 

Feral, portconductod  	Scretariad 	me 	 '  te y Recursos Naturales 
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y la 'ComisionkNacional. de-Are ' 
'
arales'Protegidas, tasi comoe1 Congreso de _i. 
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la Union en la que impugna Io.siguiente:i 	'- 	-. 
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'1. Rrograma deManejo del-Area;de Pr»- ccion de iflora y'Fautia Yum Balam, -... 	, 	-. . ., 	- 	., 	. 	;- •1 ,.'- 
ubicadaen el Municipio de ,Lazaro Ca 	• 'enel Estado jde. Quintana Roo, •L,'-•• J' 	a 	 . t 	'. 	 -.1 	# fi 	.. 
publicado'el'5 de octubre de 2O18en el 'Diario ficialde la'Federacion (el Programa 

.,# 	 3 	1 t 	.t 	/fl :' #/.. 
Impugnado -.):.Esa norma se impugna con motivo de SL! publicacion. 

• .)'• 	' 	--, 
2. Decreto pone/-que sédeclaraco 	çreaNaturalProtegia. con carácter de área 
de protección 	 ?ómo Yum Balam con una 
superficie de 154,O5225OO..híctáres,. ÜbLada en el Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Quintana Roo, emitidodl 05 'de junio de 1994 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el I'.e !nio de 1994. Esa norma se impugna con motivo 
de su primer acto de aplica 	ucedido a través del acto 1 anterior. 
3. Los artículos 46, fracción VII, 57 a 75 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, vigentes en el año 1994, los cuales se impugnan con 
motivo de su apIicac 	cedido a través del acto 2 ante,ior.  
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aplicación sucedido a través del acto 1 anterior. 
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b), de la Constitución Política de los-Estados Unidos Mexicanos', 12 y 11, párrafo 

primero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo .105 

1  Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: [ ... ] 
b) La Federación y un Municipio; [...]. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
3Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. [ ... ]. 

En la Ciudad de México, a,veintitrés-de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta a la MinisraJ4n ti6íaJPiña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con elexpedientede la controveria,óonstitucional al rubro indicada, 
turnad 
Conste 

 
 
 
 
 



CONTROVER'f A CONSTITUCIONAL 212/2018 

Constitucional, se tiene por presentada a la promove te con la personalidad que 

ostenta  y se admite a trámite la demanda que hace valer, en repiresentación 

del Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo; sin perjuicio de los motivos 

de improcedencia que puedan advertirse de manen fehaciente al momento de 

dictar sentencia. 

Así también, se le tiene designando delegado; 

que efectivamente acompaña, la cual se relacionará en 

y desahogo de pruebas y alegatos; sin embargo, no há 

para oír y recibir notificaciones el que menciona en 

partes están obligadas a designar uno en la ciudad sé 

lo tanto, se le requiere para que en el plazo de tres dí 

del siguiente al en que surta efectos la notificación d 

uno en esta ciudad, apercibida que, de no hacerlo, l 

por medio de lista, hasta en tanto cumpla con lo indic  

exhibiendo la documental 

la audiencia! de ofrecimiento 

lugar a tener como domicilio 

u escrito, toda vez que las 

se de este Alto Tribunal, por 

:s hábilesi, contados a partir 

1 presente proveído, señale 

s subsecuentes se le harán 

do. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 

párrafo primero7, de la referida Ley Reglamentaria 

Federal de Procedimientos Civiles8, de aplicación 

artículo 1 de la citada ley, así como en la tesis dd 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 6 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOT!FICACION1: 

TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE 

('APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 L  

párrafo segundo5, 316 y 32, 

así como 305 del Código 

upletoria en términos del 

rubro: "CONTROVERSIAS 

LIGADAS A SEÑALAR 

S EN EL LGAR EN QUE 

STICIA DE LA NACIÓN 

L CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)'. 

De conformidad con la documental que exhibe y en términos del artículo 92J 
Estado de Quintana Roo. 
Artículo 92. Al Síndico/a Municipal le corresponden las siguientes atribucione 

[. . . ] 
V. Ser Apoderado/a Jurídico delAyuntamiento ante instancias judiciales en lo ,- 
'Artículo 11. [...] En las controversias constitucionales no se admitirá ningJ 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medid de oficio podrán 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formule 
recursos previstos en esta ley. [ ... }. 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar d 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excé 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia au 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...]. 
8Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera dilicJ 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, par 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacd 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos 
residencia oficial. 

Tesis 1X12000, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación 
página 796, registro 192286. 
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acción V, de la Ley de los Municipios del 

y obligaciones: 

que el Municipio sea parte; 
a forma diversa Je representación a la 
creditarse dlegdos para que hagan 
alegatos y promuevan los incidentes y 

siciones y aquells que sean contrarias 
plano aquellas pruebas que no guarden 

to la documental que podrá presentarse 
o iencia y se tenga como recibida en ese 

ncia judicial ep qp1e intervengan, deben 
que se les hagan. !as notificaciones que 

se,  la primera poti'icación a la persona o 
por la interventiórj 'que deban tener en el 
Estos siempre serán notificados en su 

y u Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
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Por otra parte, de conformidad con los artículos 10, 

fracción II, y 26 0 de la invocada ley reglamentaria11, se tiene 

como demandados en este procedimiento constitucional al 

Poder Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, por 

conducto de sus Cámaras de Diputados y Senadores; 

mas no así a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales ni a la 

Comisión Nacional de Áes'\ ?.
`N 4---a 

 Protegidas, ya que se trata de 
\ \ 	-' ) i' •". 

dependencias subordinadas al referido PodérEjeáutivo, el cual debe comparecer 
(• 	\__J 	 . 41

- 	 -.• 
por conducto de su represerManteJegaNy, en su caso, dictar las medidas 

necesarias~~p'a)la'd  ar cumplimientoa la resolucion que se'emita en este asunto. 

N' ed J 
 

LbanteriortiéneçsústntJ eii ¡al jurisprudéncide ruro "LEGITIMACION 

PASIVA. EN CONTROVERSIAS 	 C. ECEN DE ELLA 

LOS'ORGANOS SUBORDINADOS?'12'):. . '.Y •, 

Li 	/1 	_ 	 T, 

	

En consecuenciacon 	 - nta, empláceseles para 

	

O 	\ \ ,1tc .' 	 \v 
que preséntelirsu contestaclóriLdentrodéI' plazo.de treinta diashabiIes, contados 

	

- 	-  
a partir'del siguiente-al entque surta efectos\l,no cacion de este proveído y al 
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,. 	 '• ,,,f 

hacerlo sena len domicilio ,paraoiryrecibir, otificaciones jen esta ciudad, 

apercibidos qCie, deo contrariolassubs»uenteseies har,an'por lista, hasta en 
-
12  

- 	
« Li  

	

Lo anterior, 	 o«erÁ. 	del mencionado Código Federal - 	-- 	,,en 

de Procedimientos 

Deigual forma, a fin d egrar debidamente el expediente, conforme al 

ar 

	1.11.4 

tículo 3513 de la citada inormativa reglamentaria y la tesis de rubro 

"CONTROVERSIA CO ST!TUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 'TIENE 
h 

FACULTADES?RAt? , ~D. RETA PRUEBAS PARAC MEJOR*PROVEE,j4se .. 	 u I..- 	 . 	 -' 

requiere al Poder Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, por conducto 
- 	 r 	r 	' 	 i 	1 . 	1 •de rsus,Camaras de Diputados y Senaaores para que al da  contestacton iajla 
L 	J \.J .J 1 1 	' 

`Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto lo dispuesto 
en esta ley para la demanda y contestación originales. 
11 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia [ ... ]. 
12 Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, 
agosto de dos mil, página 967, registro 191294. 
13 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14 Tesis P. CX195, Aislada, Novena poca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre de 
mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
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CONTROVERIA CONSTITUCIONAL 212/2018 

demanda, envíen a este Alto Tribunal copia certificad 

relacionadas con los actos y normas impugnados, 

Ejecutivo Federal remita un ejemplar de¡ Periódico O 

publicado, apercibidos que, de no cumplir con lo 

constancias que obren en autos. 

ade todas las documentales 

simismo, para que el Poder 

icial en el que éstos se hayan 

tenor, se resolverá con las 

En otro orden de ideas, de conformidad con el a ículo 10, fracción 1V15, de la 

ley reglamentaria de la materia, dese vista a la R ocuraduría General de la 

República para que, hasta antes de la celebracmn de la audiencia de ley, 

manifieste lo que a su representación corresponda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 27 del mencionado Código 

Federal 18, hágase la certificación de los días en que t nscurre el plazo otorgado a 

las autoridades demandadas. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes, 

Ejecutivo Federal, así como al Congreso de la Unión, 

de Diputados y Senadores, en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, rernítasé la vers'ióri 

al municipio actor, al Poder 

pqr conduçtode sus Cámaras 

diqitalizáda del presente 

acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común dé los Jugdos de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo, con residencia en la ciudad de CancúrLpor 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el 'Auerdo General Plenario 

12/2014 a fin de que genere la boleta de turno qijelle corresonda y la envíe 

al órgano _jurisdiccional en turno 	a efecto de que, de confbrrnidad con lo 

dispuesto en los artículos 15717  de la Ley Orgán1 icá del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero18 , y 519  de la ley regllamentáriáde,  la materia 

lleve a cabo la diliqencia de notificación pói oficio 	Municipio  de 

15 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucior,  
N. El Procurador General de la República. E ... ]. 
16 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a co 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectd 
conceda o maride abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo a 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del o 
`Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secreta 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
18Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 II del Artículo 105 de la Consti 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, porc 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse qd 
(...) 
19Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificacióri 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan p 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firm 
se tendrá por legalmente hecha. 

les: [ ... J 

rer un término y del en que deba concluir. 
la  notificación de la resolución en que se 
tenor. 
¡so. 

Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
io; actuario o juez de distrito que al efecto 

ución Federal 
ue se hubieien pronunciado, mediante 
nducto del actuario o mediante correo en 
la notificaciónse haga por vía telegráfica. 

que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
conducto decttiánio, se hará constar el 
el acta o a recibir el oficio, la notificación 
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Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, en su residencia  

oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en los artículos 29820  

y 29921 del citado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
- 	 1 

responsable de su-'rernision...porel .MINTERSCJN, hace las veces del 
\ '\ 	 4.', ¡ 

despacho núniero'895/2018, en-términos délhíc"ulo 14 párrafo primer022  

M citado Acuerdo General'Plenarlo\i2/2.0t4,-por lo quese requiere al órgano 
Ç-- J, 	 ( . 

jurisdiccional respeetivo,-afin de\queemauxiliode las labores de este Alto 
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misma via. 
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..,..\y'fi rmaJ.aMInistra\Instructora  No 	'ucia Pina Hernandez, 
• h/ quienactua conLeticia Guzman. Miranda. Secretaria de IaSeccion,de Tramite de 
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Controversias Constitucionales y dekcc!on 	-sincohs itü iqnalidad d la 
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Subsecrefaría enral d'AcSósdééstéAIto ,'ribudaÍ, q 
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enciado por esa 
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eveintitres'de noviembre de dosmIIFdieciocho4dictado por la Mihistra 
4 - 	 II 	41 L 	- 	11 

, pro4. 
	I '-- ersia 

fl ti P 
Esta hojaforma1parl Idelacuer . 

lr -• 	' II 	erpaU Norma Lucia jñ-Indez, i_ -  5uu 	elijid %VIILF 

Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo. Const 
AP 

Ci 2ódóiJo\FdaI le PÇe s )II  i U ST! 1 A DE LA N AC 1 Ó N 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
21Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
22Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 
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